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CIRCULAR ACLARATORIA Nº 1

 

 Ref: Ex 2021-42218670-APN-DA#CPSE

 

“Servicio integral de liquidación de sueldos”

 

En relación a las consultas recepcionadas, se procede a dar respuesta:

 

Consulta 1: Aclaración sobre el artículo 25° del pliego acerca de la duración del servicio:

“Los servicios prestados serán por 3000 liquidaciones o 12 meses, lo que ocurra primero, a partir de la 
notificación formal de la Orden de Compra”.¿El contrato podría tener una duración inferior a 12 meses?  

Rta: Lo previsto es doce (12) meses, no obstante, si la empresa crece exponencialmente se podrían agotar 
esas liquidaciones en menos de 12 meses.

 

Consulta 2:¿Cuántas liquidaciones se estiman en el mes?

Rta: Actualmente se están realizando 250 liquidaciones mensuales aproximadamente.

 



 

En relación a las especificaciones técnicas:

 

Consulta 3: Les pedimos aclarar el objeto de la contratación, básicamente si el objetivo es que el adjudicatario 
proporcione una persona a CPSE y la supervisión de la tarea queda en su totalidad a cargo de CPSE (modalidad 
Loan Staff), en cuyo caso el adjudicatario no asume responsabilidad alguna sobre la tarea ni su resultado.

En caso que la modalidad sea Loan Staff le solicitamos nos indiquen nivel y años de experiencia que se requiere 
de la persona que será asignada para trabajar para CPSE, y cantidad de personas requeridas.

Rta: Se busca que el adjudicatario brinde el servicio en su totalidad (modalidad prestación de servicios).

 

Consulta 4: En caso que la modalidad sea Loan Staff entendemos que el sistema de liquidación de sueldos será 
proporcionado por CPSE, no obstante, de las especificamos técnicas se desprende que es del adjudicatario, 
podrían aclarar el punto.

Rta: No es bajo la modalidad Loan Staff.

 

Consulta 5: Indicar las distintas modalidades de contratación de la nómina.

Rta: A la fecha contamos con Contratación plazo fijo, eventuales, jornales y tiempo indeterminado.

 

Consulta 6: Indicar tipos de convenios:

Rta SATSAID, UPCN y LEY DE CONTRATO DE TRABAJO.

 

Consulta 7: Distribución geográficas de los convenios, en el caso que corresponda, para determinar la 
complejidad y cantidad de boletas sindicales que debamos realizar.

Rta SATSAID - es por el único que se realiza boleta sindical.

 

Consulta 7: El servicio incluye tareas de administración de personal? ejemplo altas y bajas en Simplificación 
registral, certificaciones de servicios, y otros.

Rta: No lo incluye

 



Consulta 8: Recibos de sueldos: ¿deben ser emitidos de tal forma para subirse a algún tipo plataforma digital?

Rta: No

 

Consulta 9: ¿En relación al Informe mensual sobre las retenciones de impuesto a las ganancias: algún formato 
especial?

Rta:No, se solicitara de manera mensual

 

Consulta 10: Qué tipos de informes adicionales necesitan? ¿Tienen algún formato predeterminado? 

RTA Los informes son a demanda, pero hay 2 pilares fundamentales: (uno por acumulados, donde consten 
la remuneración bruta, descuentos de ley, no remunerativos y el importe neto, y otra planilla con el 
detallado por empleado, por concepto. En ambos casos deben indicarse, centros de Costo, N° de CUILy 
legajos)

 

Consulta 11: Respecto a este punto: Tramitación Hojas Móviles/libro digital según normativa vigente e impresión 
del Libro Especial Art. Ley 20.744. No se cuenta con Libros rubricados, serán a cargo del adjudicado.  
Confirmar: Jurisdicción o Jurisdicciones donde deberían tramitar las rúbricas y desde qué periodos se necesita 
rubricar o si nunca se realizó el trámite

RTA: Nunca se realizó el trámite. Jurisdicción CABA

 

Consulta 12: Respecto de las tareas de asesoramiento, les pedimos si requieren un asesoramiento especial en 
cuánto a situaciones que se puedan presentar en CPSE o únicamente aquél relacionado con los criterios de 
liquidación en base a las novedades normativas?

Rta: En caso de requerir un asesoramiento especial les pedimos nos indiquen la cantidad de horas 
aproximadas que entienden el servicio consumirá. Serán consultas sobre normativas y las que tienen que 
ver con asesoramiento, solamente recurrir a vuestra experiencia para que podamos mejorar o tener una 
segunda opción sobre la liquidación. 
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